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Ministro Montes anuncia cumplimiento nacional del Plan de Emergencia Habitacional:

O'Higgins se consolida entre las regiones que alcanzaron la meta

En el contexto de una
visita inspectiva a las
obras del proyecto

habitacional "Chincol" en
la comuna de Renca, el
ministro de Vivienda y Ur-
banismo, Carlos Montes,
junto a la subsecretaria de
la cartera, Gabriela Elgue-
ta, encabezaron el anuncio
oficial del cumplimiento de
la meta del Plan de Emer-
gencia Habitacional (PEH).
El plan logró entregar exito-
samente las 260 mil vivien-
das comprometidas por el
programa de gobierno del
presidente Gabriel Boric,
permitiendo el acceso a
soluciones definitivas y de
alto estándar a lo largo de
todo el país.

El ministro de Vivienda y
Urbanismo, Carlos Montes,
señaló que "hemos cumpli-
do con lo que nos compro-
metimos cuando el Presi-
dente de la República nos
encomendo esta misión.
Este hito resulta aún más
significativo si considera-
mos que se implementó en
condiciones adversas, con
un sector de la construcción
deprimido por los efectos de
la pandemia, el alto costo de
los materiales y las barreras
de acceso al crédito para las
familias. El plan fue la herra-
mienta clave para enfrentar
la crisis y asegurar, adicio-
nalmente, la continuidad de
la política habitacional con
más de 150 mil viviendas en
pleno desarrollo para Chile.
Precisamente por ello es tan
valiosa su extensión a 2029,
porque se consolida una
gestión con visión de Estado
y capacidad técnica renova-

da para enfrentar el déficit
habitacional en el país".

El cumplimiento de la
meta nacional se sustenta
en resultados regionales de
gran impacto, donde diez
regiones alcanzaron su
meta local, llegando inclu-
so a superarla en más del
150% en algunos casos. El
despliegue territorial permi-
tió que el plan llegara con
soluciones habitacionales
al 97% de las comunas del
país, incluyendo zonas ru-
rales, insulares y remotas.

Asimismo, se regis-
traron cifras históricas de
construcción en las regio-
nes de Tarapacá, Antofa-
gasta y Atacama en com-
paración con el periodo
2014-2021, mientras que
la vivienda pública llegó a
aportar el 57% de la inver-
sión inmobiliaria nacional.

Al respecto, la subse-
cretaria de Vivienda y Ur-
banismo, Gabriela Elgueta,
indicó que "cumplir la meta
del Plan de Emergencia
Habitacional es mucho más
que construir viviendas; sig-
nifica transformar profunda-
mente la vida de miles de
familias que hoy acceden a
un hogar digno y a barrios
mejor integrados. Estamos
avanzando hacia ciudades
más justas, donde la vivien-
da deje de ser un factor de
segregación y se convierta
en una herramienta real de
oportunidades. Cuando una
familia recibe su casa, no
solo cambia el lugar don-
de vive: cambia su vida y
su futuro. Esa es la política
pública que ha impulsado
el Presidente Gabriel Boric:

viviendas dignas para cons-
truir un Chile más justo y
equitativo".

Región de O'Higgins
cumplió la meta

Tras el anuncio, Luis
Barboza, seremi de Vivien-
da y Urbanismo de la re-
gión de O'Higgins, señaló
que "este es un antes y un
después en la política ha-
bitacional de Chile. Este
hito demuestra que el país
tiene la capacidad de en-
frentar el déficit de vivienda
que, por distintas razones,
afecta a miles de familias".

Agregó que "nos enor-
gullece haber cumplido la
meta a nivel nacional, lo
que respalda la decisión de
prorrogar el Plan de Emer-
gencia Habitacional por
cuatro años más, consoli-
dando una política pública
que llegó para quedarse-
Como Región de O' i-
ggins, fuimos un aporte
significativo, especialmen-
te en la incorporación de
la vivienda industrializada
como herramienta clave
para acelerar los procesos
de construcción de vivien-
da social en Chile."

Este logro es un éxito
compartido que pertenece
a las funcionarias, funciona-
rios, dirigentes, empresas y
municipios que trabajaron
unidos para hacerlo posible.
Al cierre de la jornada, las
autoridades destacaron que
este hito debe ser sentido
como propio por cada un
de los actores involucrados,
pues no solo responde a la
urgencia del déficit, sino que
deja un banco de suelo par

el futuro, y 150 mil viviendas en desarrollo.
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Ante el 1° Juzgado de Letras de Santa Cruz, se rematará el
día 31 de Marzo de 2026, a las 12:00 horas, el predio
ubicado en la comuna de Chepica, hoy calle Dieciocho de
Septiembre número tres mil ochocientos tres, que forma par-
te de mayor extension, que deslinda: al Norte, con calle Die-
ciocho de Septiembre y propiedad de don Indalicio López;
al Sur, con resto de predio de la Municipalidad vendedora;
al Oriente, con resto de propiedad de la Municipalidad ven-
dedora, hoy Bomberos de Chepica; y al Poniente, con pro-
piedad de don Indalicio Lopez, propiedad que tiene más o
menos trece metros de frente por treinta y ocho metros cua-
renta y siete centimetros de fondo, lo que hace una superfi-
cie aproximada de quinientos metros cuadrados. Su rol de
avaluo es el 2-10 de la comuna de Chepica. El inmueble se
encuentra inscrito a fojas 354 Nº 331 del Registro de Propie-
dad del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces de San-
ta Cruz. El mínimo para comenzar las posturas correspon-
de al monto de $86.731.440 .- , precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil siguiente a la fecha de la subasta.
El remate se llevará a efecto a través de videoconferencia,
por plataforma zoom, para lo cual se requiere de computador
o teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo, y conexión a internet, siendo cargo de las
partes y postores el tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Asimismo, deberá tener activa clave única del Es-
tado para eventual suscripción de acta de remate. Postores
interesados deberán rendir una garantía equivalente al 10%
mínimo fijado, sólo por medio de una de estas dos alternati-
vas: a .- Mediante la entrega de vale a la vista solo del Banco
Estado de Chile, a la orden (NO NOMINATIVO) del Tribunal,
R.U.T. Nº60.307.002-K, por la suma de dinero equivalente al
mínimo de acuerdo a las bases de remate; o, b .- Mediante la
presentación digital del Cupon de Pago en el Banco del Esta-
do de Chile, correspondiente al Poder Judicial, el que deberá
confeccionarse indicando el rol de la causa, ambos casos,
con las condiciones indicadas en las bases de remate, folio
10 Cuaderno de Apremio. Interesados con garantía a calificar
como suficiente por el Tribunal, deberán designar en escrito
o al correo institucional del Tribunal (jl1_santacruz@pjud.cl)
su casilla de correo electrónico y telefono para ser contac-
tados y recibir el link con la invitación a la subasta, todo ello
hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, que no sea sábado. Demás bases y antece-
dentes, autos Rol C-1408-2025, caratulados "Banco de
Chile/Calderón", ejecutivo, cobro ejecutivo de mutuo. Se-
cretaria (s).

SE VENDEN PARCELAS PLANAS EN COMUNA DE SANTA CRUZ
Sector Panamá

Últimas 5 parcelas disponibles - 5.000 mts cuadrados
Cada parcela con su Rol - Lista para escriturar

Postación y agua APR a la entrada del proyecto

Venta directa
Para visitas contactar al numero +56975445576

Katherine Del Carmen Urrutia Contreras
Secretario
PJUD
Veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis
16.32 UTC-3

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Código: CSWCBVFXBXW

Medio asociado

SCNSANTA CRUZ
NOTICIAS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/03/2026
     $13.088
     $93.750
     $93.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       1.500
         500
         500
      13,96%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


